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QUE DEL PROCESO DE FEDERALlZACIÓN DEL COLEGIO NACIONAL' DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EL ESTADO DE rUCATÁN SE BENEFICIA AL
ATENDERSE DEMANERA DIRECTA Y EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, LA VINCULACiÓN

QUE PARA TAL FIN, SE PROPONE ELEVAR LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA,
AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA Y MEJORAR LA, EFICIENCIA TERMINAL EN TODOS LOS
NIVELES. SE BUSCA VINCULAR LA ENSEÑANZA TÉCNICA, MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR,
LA CAPACITACiÓN PARA EL TRABAJO, LOS PROYECTOS DE INVESJIGACIÓN CIENTíFICA
Y LOS PROGRAMAS DE BACHILLERATO TÉCNICO Y LAS CARRERAS QUE OFRECEN CON
'LOS REQUERIMIENTOS DEL APARATO PRODUCTIVO.

QUE SE REQUIERE AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFE~tA -EDUGA:rIVA QUE EL,
ESTADO OFRECE A SUS HABITANTES, PARA ELEVAR SU NIVEL DE' PREPARACiÓN,
QUEDANDO EN APTITUD DE REALIZARSE EN LO PERSONAL Y EN LO ECONÓMICO
DENTRO DE UN MARCO DE LIBERTADES, PARA QUE TODOS LOS YUCATECOS TENGAN
LA MISMA OPORTUNIDAD DE ESTUDIAR Y PROGRESAR.

QUE A SU VEZ, EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 1995 - 2001, CONTEMPLA
ELEVAR EL NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LOS HABITANTES DEL ESTADO, MEJORAR LA
CALIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y VINCULAR LA EDUCACiÓN A LA
CONSECUCiÓN DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO EN SUS ASPECTOS POLíTICO Y
PRODUCTIVO; HACER DE LA EDUCACiÓN UNO DE LOS PILARES DEL CRECIMIENTO
ECONÓMICO Y LA BASE DE LA TRANSFORMACiÓN SOCIAL DEL PUEBLO YUCATECO.

QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995 - 2000, SEÑALA QUE EL NUEVO
FEDERALISMO DEBE SURGIR DEL RECONOCIMIENTO DE LOS ESPACIOS DE AUTONOMíA
DE LAS COMUNIDADES POLíTICAS Y DEL RESPETO DE LOS UNIVERSOS DE
COMPETENCIA DE ',CADA UNO DE LOS ÓRDENES GUBERNAMENTALES, A FIN DE
ARTICULAR, ARMÓNICA Y EFICAZMENTE LA SOBERANíA DE LOS ESTADOS Y LA
LIBERTAD DE LOS MUNICIPIOS CON LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES PROPIAS
DEt:-66BIE:RN6-FEBERAL-:- ' ---------------+

CONSIDERANDO

QUE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES áUE ME CONFIERE EL ARTicULO 55
FRACCIONES 11y XXIV DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, y LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 1, \2, 9, 16 :Y 48 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLlCA,1, 2, 3, 4, 5,10, 15 y·18 DE LA LEY DE EDUCACiÓN, Y 1, 2,10 Y
11 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES, TODAS DEL ESTADO DE YUCATÁN; Y

CIUDADANO ,VíCTOR MANUEL CERVERA PACHECO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, A $US HABITANTES HAG9 SABER:,- "

: t;OSIERNO DEL
, PE YUCAl
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ARTICULO 3.- PARA EL CUMPLlÑflENTO DE SUS OBJETIVOS, EL "~OLEGIO"
TENDRÁ LAS SIGUIENTESATRIBUCIONES:

l. 'OPERAR LA PRESTACiÓN DE' SERVICIOS DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA Y DE CAPACITACiÓN.

, ,

V El"COLEGIO" TENDRA COMOOBJETIVO:

1. " CONTRIBUIR AL DESARROLLO ESTATAL, VINCULANDO LOS REQUERIMIENTOS Y
NECESIDADES EN MATERIA DEEDUCACI6N y LOS PROPIOS DE LOS SECTORES
PRODUCTIVOS, PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PARA LA FORMACiÓN DE
RECURSOS HUMANOS SUFICIENTES' Y DE CALIDAD, Y PARA LA SUPERACiÓN
PROFESIONAL DEL INDIVIDUO. ' ,

11. IMPARTIR EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, y LA QUE RESULTE AFíN A LA
MISMA, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 3° DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE
LOS ESTADOS UNIDO'SMEXICANOS, LA LEY GENERAL DE EDUCACiÓN Y LA lEY
DE EDUCACiÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN; CON APOYO EN LAS POLÍTICAS
IMPLEMENTADAS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE LA
PLANEACIÓN NACIONAL Y LAS DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO QUE
ESTABLEZCA EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN.

111. INTEGRAR EL SISTEMA NACIONAL DE COLEGiOS DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, EN EL CORRESPONDIENTE NIVEL ESTATAL.

DEL OBJETIVO DEL COLEGIO

ARTICULO 1.- SE CREA EL COLEGiÓ 'DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
DEL ESTADO DE YUCATÁN, COMO ORGANISMO PÚBLlC,O DESCENTRALIZADO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, Así
COMO AUTONOMfA TÉCNICA y OPERATIVA, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE'MÉRIDA,
YUCATÁN, PUDIENDO OPERAR y ESTABLECER PLANTELES EN CUALQUIER LOCALIDAD
DEL ESTADO. ,ENLO SUCESIVO SE D,ENOMINARÁCOMO "COLEGIO".

'.)

COLEGIO DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE YUCATÁN

CAPíTULO I

.ESTADr"\, "QUE LA If.'!PARTICIÓN POR PARTE DEL ESTADO DE LA EDUCACiÓN
AN° PROFESIONAL TÉCNICA,'CONTRIBUIRÁ AL DESARROLLO INTEGRAL DEL,INDIVIDUO, y

FOMENTARÁ ACTITUDES DE INVESTIGACiÓN E INNOVACiÓN CIENTíFICA y'
~ TECNOLÓGICA; ESTA SITUACiÓN, BRINDA AL SECTOR EDUCATIVO D~ YUCATÁN, LA, mzt.: 1, " OPORTUNIDAD, DE CONSOLIDAR SU PLENO EJERCICIO EN PLANEACION EDUCATIVA,

, FiOR LO QUE TENGOA BIEN EXPEDIR EL PRESENTE DECRETOQUE CREA EL:, '

ENTRE LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE EDUCACiÓN Y LOS PROPIOS DEL
SECTOR PRODUCTIVO, PÚBLICO, SOCIAL y PRIVADO PARA LA FORMACiÓN DE
RECURSOS HUMANOS SUFICIENTES y DE CALIDAD. ADEMÁS, SE 'TRANSFIERE AL
PATRIMONIO ESTATAL LA INFRAESTRUCTURA Y 'EQUIPO DE LOS PLANTELES DEL
MENCIONADO COLEGIO, AsI COMO LOS RECURSOSOPERATIVOS. ' ' '
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XVII. COORDINAR Y.SUPERVISAR QUE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS
.SE HAGAN, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA,. CONFORME A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE.

XV. ADMINISTRAR Y APLICAR LOS RECURSOS. PROPIOS QUE GENEREN. LOS·
.P.LANTELES.

XVI. CONSOLIDAR, VALIDAR Y REMITIR LA INFORMACiÓN DE LOS PLANTELES Y
REMITIR LA QUE RESULTE NECESARIA AL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN·
PROFESIONAL TÉCNICA. .

\

XIV.. INTERVENIR EN .LA DEFINICiÓN DE LOS MONTOS DE LAS CUOTAS DE
RECUPERACiÓN DE LOS SERVICIOS Y SUPERVISAR SU COBRO Y APLICACiÓN.

XII. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL..

XIII. APLICAR LAS POLíTICAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A·LA
·INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO.

COORDINACION,

X. ASESORAR y BRINDAR APOYO INFORMÁTICO EN LA SOLUCiÓN DE PROBLEMAS
ESPEcíFICOS EN LA OPERACiÓN DE LOS PLANTELES,

XI. ENVIAR AL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN. PROFESIONAL TÉCNICA, LAS
NECESIDADES . DE MATERIALES DIDÁCTICOS Y POSTERIORMENTE
DISTRIBUIRLOS EN SUS PLANTELES.· .

IX. MINISTRAR LOS RECURSOS· FINANCIEROS .y SUPERVISAR LA
.ADMINISTRATIVA DE l,.OS PLANTELES y UNIDADES QU

VII. REVALIDAR Y ESTABLECER EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO PARA EL INGRESO A
SUS PLANTELES EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

VIII. OTORGAR RECONOCIMIENTOS DE VALIDEZ OFICIAL A LOS esrumos DE
ESCUELAS PARTICULARES QUE DESEEN IMPARTIR LA EDUCACiÓN
PROFESIONAL. TÉCNICA A NIVEL POSTSECUNDARIA y SUPERVISAR SU
DESEMPEÑO, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS APLICABLES.

ESTABLECE·R COORDINADAMENTE CON LOS PLANTELES Y LOS COMITÉS DE .
VINCULACiÓN, . ·LOS MECANISMOS E INSTANCIAS PERMANENTES DE·
VINCULACiÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS, PÚBLICO, SOCIAL, PRIVADO
Y EDUCATIVO. -.

VI. LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE VINCULACiÓN E INTERCAMBIO CON
ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES,· DE ACUERDO CON LOS
LINEAMIENTOS APLICABLES.

~OBI~R~JOD~
. DE ":úC~,

~
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11. COORDINAR Y SUPERVISAR LA IMPARTICIÓN DE LAEDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, AS! COMO LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE CAPACITACiÓN Y .
LOS TECNOLÓGICOS QUE REALICEN LOS PLANTELES Y UNIDADES MÓVILES A
SU CARGO, Y·LOS SERVICIOS DE APOYOY ATENCiÓN A LA COMUNIDAD.

111. PARTICIPAR EN LA· DEFINICiÓN DE LA OFERTA DE 1.0S SERVICIOS DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y DE CAPACITACiÓN.

IV.· RÉALlZAR, CONJUNTAMENTE CON EL COLEGIO NACIONAL DE ED.UCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, LA PLANEACIÓN DE MEDIANO Y LARGO. PLAZO DEL
DESARROLLO INSTITUCIONAL. .

MERIDA. YUc.. JUEVES I DEJULIO DE 1•• 1.:
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G. LAS DEMÁS QUE SEAN AFINES A SU NATURALEZA, LAS QUE SEAN NECESARIAS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y LAS qUE SE DERIVEN DE ESTA U
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES.

F. EMITIR OPINiÓN RESPECTO A LA CREACiÓN DE PLANTELES.

E., PROMOVER PROGRAMAS DE COLOCACiÓN' DE EGRESADOS EN ACTIVIDADES
DEMANDADAS EN EL MERCADO DE PRODUCCiÓN DE BIENESY SERVICIOS.

r

'C. PROMOVER EL OTORGAMIENTO DE BECAS Y DONACIONES.

D. APOYAR CON RECURSOS ECONÓMICOSLA OP~RAC;ÓN DE L-t,S PLANTELES DE
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

A. OPINAR SOBRE LA DEFINICiÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA Y PE CAPACITACiÓN,
Así COMO EN EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS.

B. APOYt\R LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES.

XXVI. PROMOVER LA PARTICIPACiÓN' DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS;, PÚBLICO,
'SOCIAL, PRIVADO, Y EDUCATIVO, EN LA FORMACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
CUYA INTERVENCiÓN PODRÁ CONSISTIR EN: ' '

XXV. CELEBRAR LOS CO~IO_ CQNI.RAr-o ; Así -QMQ-VERIFleA EI:-------------t
CUMPLIMIENTO DE ÉSTOS Y DE AQUELLOS EN LOS QUE U: CORRESPONDA
ALGUNA PARTICIPACiÓN, PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS.

XXIV. ADMINISTRAR SU PATRIMONIO Y LOS RECURSOS FINANCIEROS, MAtERIALES Y
TÉCNICOS, qUE SE LE ASIGNEN PARA CUMPLIR SU OBJETIVO.

GESTIONAR Y COORDINAR LA OBTENCiÓN Y UTILIZACiÓN DE LOS RECURSOS
FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCiÓN
DE SUS OBJETIVOS, Así COMO'LOS CORRESPONDIENTES A LA OPERACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO "COLEGIO".

XXIII.

XXII.

, ,
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y APLICACiÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES,
REGLAMENTARIAS Y NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA PROCEDENTE, AS
COMO EL USO Y DESTINO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LOS
PLANTELES BAJO SU CARGO.

IMPULSAR Y SUPERVISAR EN PLA~lTELES, l,.OS,L1NEAMIENTOSY ESTÁNDARES
DE CALIDAD ESTABLECIDOS. '

letAL

~~.
:~ ftt

,:BSTAÓ~. ,1~,RBOMOVER Y DESARROLLAR ACTIVIDADES CULTURALES; 'RECR~ATIVAS' Y
-A'Nj\" ", DEPORTIVAS QUE COADYUVEN AL DESARROLLO INTEGRAL Y ARMONICO DEL

EDUCANDO, EN BENEFICIO DE LA ,COMUNIDAD DE LOS PLANTELES BAJO SU
COORDifliACIÓN Y DE LA SOCIEDAD ENGENERAL.

XIX. APLICAR LAS POLíTICAS Y NORMAS DE PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN ESTATAL DE
LOS SERVICIOS DE EDUCACiÓN PROFESIÓÑAL TÉCNICA Y DE CAPACITACiÓN,
Así COMO DEATENCiÓN Y APOYO A LA COMUNIDAD.

,i
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XVIII. 'BRINDAR ASESORíA Y APOYO LEGAL Y ADMINISTRATIVO A LOS PLANTELES.
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IX. TRES REPRESENTANTES DEL COMITÉ ESTATAL DE VINCULACiÓN.

POR CADA INTEGRANTE DEL CONSEJO DEL "COLEGIO" HABRÁ UN SUPLENTE,
CON EXCEPCiÓN DEL PRESIDENTE, CUYAS AUSENCIAS SERÁN CUBIERTAS POR EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. .

LOS CARGOS EN ESTE C'ONSEJO SON HONORíFICOS, POR LO QUE LAS
PERSONAS QUE LOS DESEMPEÑEN NO DEVENGARÁN COMPENSACiÓN ALGUNA,"

.ADEMÁS SON INCOMPATIBLES CON El DE DIRECTOR DEL "COLEGIO". CONTARÁ CON
UN SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS. NOMBRADO POR El SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO.' lOS MIEMBROS. DEL CONSEJO SERÁN DESIGNADOS, Y EN SU CASO
SUSTITUIDOS, POR lA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

El CONSEJO DEL "COLEGIO" PODRÁ INVITAR A SUS SESIONES A QUIENES
ESTIME QUE CON SUS OPINIONES PUEDAN COADYUVAR A LA MEJOR REALIZACiÓN
DEL OBJETO DEL MISMO, QUIENES PARTICIPARÁN CON VOZ PERO SIN VOTO..

VII. El REPRESENTANTE DE lA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL
ESTADO. .

. VIII. UN REPRESENTANTE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA.

El SECRETARIO DE LA CONTRALORíA GENERAL.VI.

V. EL SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

. 11. El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

m. El SECRETARIO DE EDUCACiÓN.

IV., El SECRETARIO DE HACIENDA y PLANEACIÓN.~------~--------------------I

ARTíCULO 6.- El CONSEJO DEL "COLEGIO" SERÁ LA .MÁXIMA AUTORIDAD Y
ESTARÁ FORMADO POR ONCE INTEGRANTES:

l. UN PRESIDENTE, QUE LO SERÁ EL GOBERNADOR DEL ESTADO.

. .,;)10"(....-.ií"1.- El CONSEJO DEL "COLEGIO"

11.-LA DIRECCiÓN DEL "COLEGIO"

-,'y '\ 2 4"PIB,
I'~ ..

DE LA ORGANIZACiÓN "

ARTíCULO 5.- LAS AUTORIDADES y' ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL
"COLEGIO" SERÁN:

C~''--'~''''NODt
. '::YUC¡CAPíTULO 11

ARTíCULO 4.- El. FUNCIONAMIENTO ESPECíFICO' DEL "COLEGIO" SERÁ
. DETERMINADO POR SU REGLAMENTO INTERIOR.

MERlO.. YUC.. JUEVES' DEJULIO DE 1991DIAiuo OFICIAL .'MlllAIElI



EXAMINAR Y, EN.SU CASO., APROBAR LOS ASUNTOS QUE EL DIRECTOR DEL
"CClEGIO" SOMETA A SU Co.NSIDERACIÓN. .

XV.

DETERMINAR LOS EMOLUMENTOS DEL PER.SONALDEL "COLEGIO".XIV.

Xllt

SUPERVISAR EL EJERCICIO.DE LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESo.S Y
EGRESOS, Así CCMO ORDENAR LA PRÁCTICA DE AUDITORíAS INTERNAS Y'
EXTERNAS Y DEMÁS MEDIDAS DE CONTROL QUE ESTIME NECESARIAS.

DESIGNAR Y REMo.VER A LOS DIRECTORES DE PLANTEl, A PROPUESTA DEL
DIRECTORDEL "CCLEGIO".

XII.

EX,AMINAR Y, EN SU CASO. APROBAR DENTRO DE LOS PLAZOS
CCRRESPCNDIENTES, tos ,ESTADOSFINANCIEROS DEL ÚLTIMO EJERCICIO. '

XI.

X.

EXAMINAR Y APROBAR, EN SU CASO.,, EL REGLAMENTO. INTERIOR 'DEL
"Co.LEGIO" Y SUS MCDIFICACIONES, y, PONERLO A LA, Co.NSIDERACIÓN .Y
FIRMA DEL TITULAR DEL EJECUTIVO.DEL ESTADO PARA SU PROMULGACiÓN Y
PUBLICACiÓN. '

VERIFICAR QUE LA APLICACiÓN DE LOS RECURSo.S DEL "Co.LEGIC" SE
REALICE DE ACUERDO AL PRESUPUESTO.AUTORIZADO.Y A LA No.RMATIVIDAD
APLICABLE.

IX.

VIII.

VII.

APRCBAR LCS PLANES y PROGRAMAS DEL "COLEGIO"~

'ADMINISTRAR EL PATRIMCNIO DEL CRGANISMO, CCN AMPLlA~ FACULTADES
PARA ACTOS I:?E ADMINISTRACiÓN Y DE DQMINIO Y. PARA PLEl1pS y
COBRANZAS, ASI COMO.PARA DELEGARLAS, INCLUYENDO.LA ACEPTACICN, EN
SU CASO, DE LAS DCNAClo.NES o. LEGADOS Y DEMÁS APo.RTACIONES QUE SE
o.TORGUENEN FAVCR PEL "COl,EGIC".

ESTABLECER LAS Po.LÍTICAS GENERALES DEL "COLEGIO'!, EN CCNGRUENCIA
Co.N Lo.S PLANES Y PRCGRAMAS EDUCATIVOS FEDERAL Y ESTATAL VIGENTES.

VI.

APRCBAR EL USo. DE LCS INGRESOS PROPJOS_QUESE GENEREN.
. _.- -- _:___ - _-_. - - - -.- -""-----.- .._- .V.

IV•.. APROBAR Y AUTCRIZAR EL NOMBRAMIENTO DE LCS SERVIDORES PÚBLlCCS
DE CCNFIANZA DEL "CCLEGIC" DE SEGUNDO Y TERCER ,NIVEL, CCNFCRME A
LCS CATÁLCGOS y DE ACUERDO A LOS PERFILES NECESARICS PARA EL
DESEMPEÑO DE TALES FUNCIONES. ' .

/PAGINASU:TEDIARIO OFICiAl
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ARTíCULO. 7.- El· CCNSEJC DEL "COLEGIO" TENDRÁ lAS SIGUIENTES
A:rRIBUCICNES:

I AUTCRIZAR LAS pClíTICAS DEL "COLEGIO" CONFCRME A LCS L1NEAMIENTCS
. C-;&§:TADO NACICNALES APLICABLES A' LA ~DUCACIÓN PRCFESIONAL TÉCNICA.,. .

l"fAN 11. APRCBAR EL ANTEPRCYECTO DEL PRESUPUESTO.ANUAL DE INGRESCS y
EGRESCS DEL "CCLEGIO". .' , ., .*APRC,BAR LA CRGANIZACIÓN AD~INI~~RATIVA DEL :CCLEGIC", CONFCRME EL

. 'SISTEMA NACIONAL DE EDUCACICN PROFESIONAL TECNICA. ~.

IIJ(IUDA. YUe.. JUEVES' DE JULIO DE 1•••



ARTíCULO 11.- El DIRECTOR DEL "COLEGIO" TENDRÁ lAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES:

l. EJECUTAR LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DEL "COLEGIO" E INFORMAR A
ÉSTE SOBRE SU CUMPLIMIENTO. .

ill. NO HABER SIDO SENTENCIADO POR DELITO INTENCIONAL, NI' TENER
IMP.EDIMENTOALGUNO PARA EL CARGO, DE CONFORMIDAD CON lA lEY
DE ENTIDADES PARAESTATAlESDE YUCATÁN. .

11: . CONTAR CON ESTUDIOS A NIVEL LICENCIATURA O PROFESIONAL
TÉCNICO.

ARTíCULO 10.- PARA SER DIRECTOR DEL "COLEGIO" SE REQUIERE:

1. SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO EJERCICIO DE
SUS DERECHOS. . .

ARTíCULO 9,- El DIRECTOR DEL "COLEGIO" SERÁ DESIGNADO Y EN SU CASO
REMQVIDO POR El TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

E~ DI.RECTORDEL "COLEGIO" DEBERÁ ASISTIR A lAS SESIONES DE.l CONSEJO
Y TENDRA DERECHO A VOZ PERO NOA VOTO,

ARTíCULO 8,- El CONSEJO DEL "COLEGIO" SESIONARÁ DE MANERA ORDINARIA
CADA TRES MESES A CONVOCATORIA DE SU PRESIOENTE, QUIEN LA FORMULARÁ POR
CONDUCTO DEL DIRECTOR· .DEl "COLEGIO", PODRÁ CELEBRAR SESIONES
EXTRAORDINARIAS CUANDO Así SE REQUIERA. LA ASISTENCIA NECESARIA PARA QUE'
PUEDA SESIONAR CON VALIDEZ lEGAL SERÁ DE POR lO MENOS SEIS 'DE SUS
. INTEGRANTES, lAS DECISIONES SE TOMARÁN POR MA'YORíADE VOTOS, Y EN CASO DE
EMPATE El PRESIDENTE O SU SUpLENTE TENDRÁ VOTO DECALIDAD, \ ..

.--i

-:"1~'ERNO
DE~YI

XVI. APROBAR LAS ACTAS Y HACER CONSTAR EN ELLAS lOS ACUERDOS TOMADOS
POR El. PROPIO CONSEJO DEL "COLEGIO",

XVII. CONOCER lOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO QUE
EMITA EL COMISARIO Y ADOPTAR, EN SU CASO, lAS MEDIDAs PROCEDENTES,

XVIII, EN GENERAL, REALIZAR TODOS AQUEllOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS
PARA LA MEJÓR ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL "COLEGIO ...· .

XIX, OTORGAR PODERE!> y MANDATOS PARA ASUNTOS JUDICIALES Y PARA ACTOS
DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES APLICABLES Y AL
PRESENTE ORDENAMIENTO.

XX. LAS· D.EMÁS QUE CON ESTE cARÁcTeR lE C.ONFIERAN LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES Y lAS QUE. lE SEAN NECESARIAS PARA SU EFICAZ
DESEMPEÑO.
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PROPONER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS
DIRECTORES DE· LOS PLANTELES Y DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE
CONFIANZA DE SEGUNDO Y TERCER NIVEL.

XIV.

XIII.

XII.

VERIFICAR· EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL
"COLEGIO", Así COMO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

SOMETER AL CONSEJO DEL·"COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y
ANUALES •DE ACTIVIDADES, INCLUIDOS EL EJERClerO DE LOS·
PRESUPUESTOS·DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES.A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS
AL RESPECTO. .

ELABORAR Y PROPONER AL CONSEJO DEL ·"COLEGIO" LOS MANUALES DE
ORGANIZACiÓN· Y DE PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA
OPERACiÓN DEL "COLEGIO", Así COMO Los DEMÁS INSTRUMENTOS
.NORMATIVOS INTERNOS QUEnEBAN REGIRLO, PARA SU ANÁLISIS Y, EN
SU CASO, APROBACiÓN.

XI.

PRESENTAR A.L CONSEJO DEL "COLEGIO", DENTRO DE LOS PLAZOS
CORRESPONDIENTES, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE·
INGRESOS Y EGRESOS Y EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES PARA SU
ANÁLISIS Y EN SU CASO, APROBACiÓN.

X.

IX.

VIII.

VII.

VI.

PRACTICAR EL INVENTARIO DE BIENES QUE TENGA A SU CUIDADO,
ACTUALIZARLO Y CONTROLARLO PERMANENTEMENTE.

DICTAR TODOS LOS ACUERDOS E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA
QUE EL PERSO·NALDEL "COLEGIO" CUMPLA ADECUADAMENTE CON SUS
RESPONSABILIDADES.

V.

ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL CONSEJO DEL "COLEGIO"
EL PROYECTO DE REGLAMENTO ·INTERIOR Y SUS MODIFICACIONES, A
EFECTO DE QUE SEAN PUESTOS A LA CONSIDERACiÓN Y FIRMA DEL·
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ·ESTADO PARA SU PROMULGACiÓN Y
.PUBLICACiÓN. .

POR ACUERDO DE SU CONSEJO, REPRESENTAR LEGALMENTE AL
"COLEGIO" COMO APODERADO PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y PARA
PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS FACUJ_TADESGENERALES y LAs
QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, INCLUIDA LA
DE DESISTIRSE DEL JUICIO DE AMPARO, PUDIENDO SUSTITUIR Y OELEGAR
ESTE MANDATO EN UNOO MÁS APODERADOS. .

DIRIGIR Y ADMINISTRAR AL "COLEGIO".11.

111. .

::.r~L.ESTADO
. ":AlfAN .

. ~B."2022 ·1 *. IV.

SUSCRIBIR TODOS. LOS'· CONVENIOS Y CONTRATOS· EN MATERIA
ADMINISTRATIVA, NECESARIOS. PARA EL· FUNCIONAMIENTO DEL
"COLEGIO".

PROPONER AL CONSEJO ·DEL "COLEGIO"· LOS PLANTELES NECESARIOS
PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES.

SUSCRIBIR, PREVIA· APROBACIÓIl!··DEL CONSEJO DEL
-------,. GGN.\J-E-Nles-e:eN-I::A-FEtlÉRA~lé-N, -Os-MtlNTCIPla lOS

PRODUCTIVOS, PÚBLICO, SOCIA~, PRIVADO y EDUCATIVO.

DIARIOOFICIALMERIDA. ruc..JUEVES8 DEJULIO DE 1999
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Xi.

. .
PROPO.RCIONAR SERVICJOS PRO.FESIO.NALES DE APO.YO. Y .ASESO.RíA A
ENTIOADES Y O.RGANISMO.SDE LO.SSECTO.RESPÚBLICO.,SO.CIAL,EPUCATIVO
Y PRIVADO, RESPECTO AL DESARRO.LLO DE PRO.YECTOS-PRO.DUCTIVO.S,Así
COMO. PARA LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS ESPEcíFICOS DE LA ACTIVIDAD
TÉCNICA, Y

LAS DEMÁS QUE SEAN AFINES A SU NATURALEZA O. QUE SE DERIVEN DE
ESTE INSTRUMENTO.O.DE O.TRASDISPO.SICIO.NESLEGALES.

X.

\

OTO.RGAREL MANTENIMIENTO.AL EQUIPAMIENTo' E INSTALACIONES.IX;

PROMOVER Y. DIFUNDIR LO.SSERVICIO.SQUE OTORGA.VIII.

REGISTRAR Y CO.NS.ERYARLA INFORMACIÓN Y DO.CUMENTACIÓN DE LO.S
. ALUMNO.S, PERSO.NALACADÉMICO.Y ADMINISTRATIVO.

VII.

OPERAR LO.SSISTEMAS DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA YACADÉMICA.VI.

OPERAR LO.SPROYECTOS:INTERNACIO.NALESQUE TENGAN A SU CARGO.V.

. IV.

111.

JI.

1.

ARTICULO 13.- LO.S PLANTELES COADYUVARÁN CON EL "COLEGIO" PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO.Y TENDRÁN LAS'SIGUIENTESATRIBUCIO.NES:

ARTICULO. 12.- PARA EL DESARRO.LLO.y CUMPLIMIENTO.DE SUS O.BJETIVOS,EL
. "COLEGIO" 'OPERARÁ DESCONCENTRADAMENTE A TRAVÉS DE PLANTELES, LOS'
CUALES SERÁN ADMINISTRADOS POR SUS RESPECTIVO.SDIRECTORES.

XVIJ.· ASISTIR A LAS REUNIO.NESDEL CO.NSEJO.DEL'''CO.LEGIO.'' CO.NDERECHO.
A VO.Z,PERO.SIN VO.TO..

XVIII. REALIZAR LAS DEMÁS FUNCIO.NES QUE SE REQUIERAN PARA EL
CUf\:1PLlMIENTO.DEL OBJETO. DEL "COLEGIO.", Así CO.MO.LAS DEMÁS QUE
LE ENCO.MIENDE EL CO.NSEJO. DEL MISMO. U O.TRAS DISPO.SICIONES
LEGALES O.REGLAMENTARIAS APLICABLES.

. XVI. DELEGAR A SUS SUBO.RDlNADO.SEL EJERCICIO. DE LAS ATRI!;JUCIO.NES
QUE LE SEAN CO.NFERIDAS, EN LO.S TÉRMINO.S AUTORIZADO.S PO.R EL
CO.NSEJO.DEL "CO.LEGIO.".

XV. DESIGNAR AL DEMÁS PERSO.NAL DEL "CO.LEGIO."y REMO.VERLO.CUANDO.
EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS. .

. M~RIDA.YUC.. JUEVES8 DEJULIO DE 1999DIARIO OFICIAL"AGINADIEZ

IMPARTIR EDUCACiÓN PRO.FESIO.NAL TÉCNICA y PRESTAR DIRECTAMENTE
LO.SSERVICIO.SDE CAPACITACiÓN.

O.PERARLO.SSERVICIO.SDE ATENCiÓN A LA CO.MU~IDAD.
--------------- -------------~--------~---

REALIZAR ACCIO.NES DE VINCULACiÓN CON lO.S SECTO.RES PRO.DUCTIVO.S,
PÚBLICO.,SO.CIALy PRIVADO..

APLICAR LAS pO.LíTICAS, NO.RMASy L1NEAMIENTO.SPARA ESTANDARIZAR SU
O.PERACIÓNy GARANTIZAR LA CALIDAD DE SUS SERVICIO.S.



V. LAS UTILIDADES, INTERESES, DIVIDENDOS, RE;NDIMIENTOSy EN GENERAL LOS
BIENES, DERECHOS y' DEMÁS INGRESOS QUE ADQUIERA POR CUALQUIER
TÍTULO LEGAL. "

IV. LAS APORTACIONES, LEGADOS y DONACIONES QUE EN SU, FAVOR SE
REALICEN.

111. LOS INGRESOS PROPIOS QUE GENERE.

11. LOS RECURSOS QUE SE LE ASIGNEN, LAS APORTACIONES, PARTICIPACIONES, ;
SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y APOYOS QUE LE OTORGUEN LOS GOBIERNOS
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y POR EL SECTOR SOCIAL.

'1. TODOS LOS BIENES MUEBLES, E INMUEBLES QUE SE LE AFECTEN,
TRANSFIERAN O ADqUIERA. '

'ARTÍCULO 16.- EL PATRIMONIO DEL "COLEGIO" ESTARÁ CONSTITUIDO POR:

DEL PATRIMONIO

CAPÍTULO 111

ARTÍCULO 15.- EN EL "COLEGIO" FUNCIONARÁ UN COMITÉ 'DE 'VINCULACiÓN
ESTATAL, INTEGRADO POR REPRESENTANTES DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS,
PÚBLICO,. 'SOCIAL Y PRIVADO, ENCARGADOS DE ASESORAR AL DIRECTOR DEL
"COLEGIO" EN LA SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN LOS PLANTELES Y
EN LA VINCULACiÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS. EN ,CADA PLANTEL SE
'CONSTITUIRÁ UN COMITÉ DE VINCULACiÓN QUE ,FUNCIONARÁ COMO MECANISMO
PROPOSITIVO, QUE PERMITA LA PARTICiPACiÓN DE LA COMUNIDAD Y DE LOS
SECTORES PRODUCTIVOS, PÚBLICO, PRIVADO,' SOCIAL Y PRIVADO EN SUS,
ACTIVIDADES. ,ESTOS COMITÉS FUNC'IONARÁN EN LOS' TÉRMINOS DE LA
NORMATIVIDAD QUE PARA TAL EFECTO SE EXPIDA.

IV. LAS DEMÁS QUE LE GONFIERA,NLA NORMATIVIDAÓAPLICABLE,

111. PROVEER LO' NECESARIO PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE SUS
COMITÉS DE VINCULACiÓN.

~¡. .....Jo-:-

'@7' :!l. DIRIGIR ACADÉMICA, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE AL PLANTEL.,

h f~ 11. 'CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SU C'OMPETENCIA LAS DIRECTRICES, ACUERDOS~
RESOLUCIONES y DISPOSICIONES QUE DERIVEN DEL SISTEMA NACIONAL DE

, COLEGIOS DE EDUCACiÓN' PROFESIONAL TÉCNICA, ASÍ COMO DEL CONSEJO
")I}a~f:: ' , y DEL DIRECTOR DEL "COLEGIO".

.\. ARTICULO 14.- LOS DIRECTORES DE LOS PLANTELES TENDRÁN ,LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES:

PAGINA ONCEDIA~IO OFICIALMERIDA. YUC,. JU~VES 8 DE JULIO DE 1,999



ABOG. RENÁN ClEOMINIO ZOREDA NOVE.lO

El SECR¡;':TARIOGENERAL DE GQBIERNO

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

ÓEl ESTADO DE YUCATÁN

C. VíCTOR MANUEL CERVERA PACHECO

El DECRETO QUE CREA El COLEGIO DE EDU.CACIÓN PROF.ESIQNAl TÉCNICA DEL
ESTADO DE YUCATÁN, ES DADO EN lA SEDE DEL PODER EJECUTIVÓ, EN lA CIUDAD DE
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE 'fUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A ..lOS
TRES DíAS DEL MES DE JULIO DELAÑO DE Mil NOVECIENTO~ NOVENTAY NÜEVE..'

.ARTíCULO TERCERO.- EL REGLAMENTO INTERIOR DEL "COLEGIO" DEBERÁ
EXPEDIRSE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 150 DíAS SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE_!::.:El~ ----t

-----IPRESEr<JTE1JECRETDlI"JTGIFS-O VrGurcTA. -

'ARTíCUlO SEGUNDO.- El CONSEJÓ DEL "COLEGIO" SE INSTALARÁ EN lA
FECHA y"lUGAR QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE El GOBERNADOR DEL ESTADO
POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE EDUCACiÓN, TENIENDO COMO ORDEN DEL DíA
lOS ASUNTOS QUE ESTABLEZCA. '.' .

ARTíCULO PRIMERO.- á PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR El DíA DE
SU PUBLICACiÓN EN El DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. .

. TRANSITORIOS

:-.·.ARIO

24 FE

'~'''''''''ERNO
DEYU·

. " . ,\ .
ARTICULO 17.- lAS' RELACIONES lABORALES CON EL !PERSONAL DEL

"COLEGIO" SE REGIRÁN POR lO ESTABLECIDO EN -El CONVENIO DE COORDINACiÓN
PARA LA FEDERALlZACIÓN DE lOS SERVICIOS DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
ACUERDOS ESPECíFICOS Y CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO APLICABLES Y EL
RESULTADO DE SUS REVISIONES, Así COMO EN lA lEY DE lOS TRABAJADORES Al
SERVICIO DE;l ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

-"DEL PERSONAL DEL "COLEGIO"./

'.CAPíTULO IV
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GOBIERNO DEL ESTADO
DE YUCATAN

-----------------------------------~z~~m~~I~----~
DJARIO OFICIAL

LICENCIADO JOSÉ ALFONSO LOZANO POVEDA, DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 26 FRACCiÓN IX DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL

, C:STADDEL GOBIERNO DEL E,STAI?O DE YUCATÁN Y 74 DEL REGLAME~TO DEL CÓDIGO
. ".N· @E LA ADMINISTRACION PUBLICA DE YUCATAN, C E R T I F I C O. -----------------------. ..'J QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSISTENTES DE SIETE FOJAS ÚTILES, SON
~022 ~EL REPRODUCCiÓN DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, DE LA EDICiÓN

'JJÚMERO 28,916 DE FECHA 08 DE JULIO DEL AÑO 1999. -------------------------------------

L SE EXPIDE LA PRESENT~ CERTIFICACiÓN EN LA CI~DAD DE MÉRIDA, CAPITAL
DEL ESTADO DE YUCATAN, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL VE INTIDÓS. ---------------------------------------------------------------------------
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